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CONTRA EL PRESIRI 
Interpelació feta en el Congrés pel nostre Diputat Don Joaquim Salvatella 

El Sr. PRESIDENTS: Tiene la palabra 

el sefior Selvatella para explanar su inter-

pelaeión. 

El Sr. SALVATELLA: Seflores Diputa-

dos, voy à dirigir al Sr. Ministro de Gracia 

y Justícia una interpelación, cuyo asunto 

es rauy posible que 110 os interese. Temo 

que le deis el mismo valor-que à cualquie-

ra de esas preguntas que en defensa de sus 

intereses de sus respectivos distritos hacen 

cada tarde los Diputados à primera hora, 

y, sin embargo, es un asunto de una gra-

vedad extraordinaria en el estudio del 

abandono en que tiene el Estado los mas 

impoftantes y los mAs necesarios servicios, 

sin negar que cumplo las indicaciones lo-

cales de mi distrito, lo cual es un deber, 

explanando esta interpelación al Sr. Mi-

nistro de Gracia y Justicia. 

Es posible que oscurezca un poco mi 

juicio en este asunto el profundo amor que 

profeso al distrito que represento en Cor-

tes, no solamente por lo que aprecio su re-

presentación política, sino por los lazos de 

família, de amistad, de profundo afecto à 

la tierra y à las personas que me unen al 

distrito que tengo el honor de representar. 

De todas maneras, aunque eso pudiera 

influir algo en mi animo, yo creo que la 

Càmara y el Sr. Ministro reconoceràn que, 

por lo menos en lo que yo voy à exponer, 

hay un caso evidente de abandono de un 

Servicio confiado al Estado y un caso tre-

mendo de injustícia que de la cual es víc-

tima una de las comarcas mas hermosas, 

mas nobles y mas laboriosas de la tierra 

catalana. 

Existe, seflores Diputados; en la ciudad 

de Figueras, à menos de un kilómetro de 

distancia de la misma, un castillo llamado 

de San Fernando, fortaleza construïda en 

los reinados de Fernando VI y Carlos I I I , 

que podria llenar en aquellas épocas todos 

los fines para los cuales fué construído; pe-

rò no ha tenido la suerte de que se escri-

biera sobre sus muros ninguna pàgina glo-

riosa y que, como decía Pi y Margall, úni-

camente fué santiíicado por el martirio y 

la muerte del general Alvarez de Castro, 

el heroico defensor de Gerona. Andando 

los tiempos, aunque yo no soy técnico en 

la matèria, creo que para los efectos mili-

tares no ha servido de gran cosa aquella 

fortaleza, pero ha servido, por lo menos, 

de cómodo albergue à la guarnición que la 

ciudad de Figueras ha tenido desde tiempo 

atràs y que hoy consiste en un regimiento. 

Servia para eso; pero se firmó el Acta de 

Algeciras, se encontró el Gobierno en la 

necesidad de trasladar à la Península à los 

reclusos de los presidios del Norte de Àfri-

ca, y, naturalmcnte, como el Gobierno no 

tenia presidios en la Península en los cua-

les reduir à los penados que, por compro-

miso internacional, debían sacar de los 

presidios de Àfrica, hubo de echar mano 

de lo primero que encontró, y no hallando 

sitio mejor, ó no sabióndolo buscar, mandó 

los penados del Norte de Àfrica al castillo 

de San Fernando, de Figueras. 

La comarca ampurdanesa, compren-

diendo la gravedad de aquella medida de 

Gobierno, inició una campafia de protesta 

fuerte, poderosa, que no se limitó à la ciu-

dad y à la comarca del Ampurdàn, ni si-

quiera à la província de Gerona, que re-

percutió en toda Catalufla y que dió lugar 

à innumerables actos públicos, uno de las 

cuales fué una reunión celebrada en la 

Sala de Ciento del Ayuntamiento de Bar-

celona, es decir, que corporaciones oficia-

les como el Ayuntamiento de Barcelona, 

bajo la presidencia, si no recuerdo mal, del 

Sr. Giner de los Ríos, que entonces desem-

peflaba accidentalmente la alcaldia, con 

el concurso de la Acadèmia de Jurispru-

dència, del Colegio de Abogados y de otras 

entidades por el estilo, realizaron un acto 

solemne en sefial de protesta contra esta 

medida de Gobierno. 

La ciudad de Figueras mandó una re-

presentación à entrevistarse con el Presi-

dente del Consejo de Ministros, que lo era 

à la sazón el Sr. Moret, y con el que en-

tonces era Ministro de Gracia y Justicia, 

si no recuerdo mal, el Sr. Celleruelo. Era-

pezó el Gobierno por reconocer que era 

natural que una comarca, que jamàs pudo 

suponer que se convirtiera en presidio el 

castillo de San Fernando, protestara con-

tra el peligro que creia ver en tan desa-

gradable cambio; pero el Gobierno no te-

nia otro remedio que colocar en alguna 

parte à los penados que tenia que sacar de 

los presidios de Àfrica, y dijo que allí irian 

por no disponer de sitio mejor. Dejó entre-

ver, sin embargo, el Sr. Moret à la Comi-

sión que tuvo el honor de visitarle, la es-

peranza de que esa era una medida de ca-

racter interino, que se adoptaba, como he 

dicho, porque no se podia adoptar otro me-

jor; pero que se haría inmediatamente el 

estudio de un nuevo plan de penitencia-

rias, para lograr un dia, en el plazo mas 

breve posible, instalar tal como merecen 

en su desgracia, cosa que en Figueras no 

ocurre, à los presidiarios que había que 

traer de Àfrica, y evitar à comarcas co-

mo la de Figueras y otras espafiolas la ver-

gtienza y la ignomínia y el peligro que 

significa la existencia del penal. Esto, co-

mo era natural y ante la imposibilidad de 

lograr otra cosa, acalló de momento las 

protestas. Pero, Sr. Ministro de Gracia y 

Justicia, han pasado de esto cinco ó seis 

afios, y el presidio, no solo sigue en el cas-

tillo de San Fernando, sino que cada cua-

tro ó cinco meses se estàn realizando en 

él obras, que demuestran bien à las claras 

la orientación del Gobierno à convertir la 

instalación interina en establecimiento pe-

nal definitivo, y la esperanza de que se 

cumpla esa vaga promesa del entonces 

Presidente del Consejo de Ministros ha 

abandonado ya à aquellos buenos ampur-

daneses. Por esto, à requerimiento de ellos 

y obedeciendo à rais propias convciciones, 

he de levantar mi voz en el Congreso para 

rogar nuevamente al Sr. Ministro de Gra-

cia y Justicia y al Gobierno todo que es-

tudien la manera de que desaparezca pron-

tamente del castillo de San Fernando de 

Figueras el establecimiento penal. Y como 

este ruego no nace de un capricho de aque-

llos ciudadanos, ni menos de su Diputado, 

sino que en realidad hay motivos sobrados 

para que sea, no ya el espíritu de protesta 
pasiva, como en algun tiempo fué sino una 
indignación justísima la que sienten aque-
llos ciudadanos, voy à hacerme eco de esta 
indignación. 

Su sefioría sabé, lo sabé mejor que yo, 
que el castillo de San Fernando de Figue-
ras, en los cinco afios que hace que està 
destinado à penal, no ha sido dotado por 
los Gobiernos de ninguna condición para 
presidio; S. S. sabé mejor que yo que à es-
tàs horas sigue siendo aquello una gran 
plaza dentro de la fortaleza, rodeada de 
unas cuantas casamatas nada màs; que ca-
si mensualmente hay intentos de evasión 
de penados; que ayer mismo se han fuga-
do cuatro penados en dirección à Francia, 
y que para detenerlos ha habido un tiroteo 
en los campos próximos al castillo, del que 
se han salvado por milagro los hombres y 
las mujeres que en esos campos estaban 
trabajando: que en Diciembre ultimo en-
contró la muerte en los fosos del castillo 
de San Fernando, Martín Ciprés, un des-
graciado cabo que, después de haber ido à 
Melilla y haber tenido la suerte de salir 
ileso de las acciones en que tomó parte, 
encontró una muerte estúpida en los fosos 
de aquel castillo, asesinado por los presos 
que intentaron fugarse: S. S. sabé que se 
ha dado el caso de que presos fugados del 
castillo de Figueras hayan penetrado por 
la frontera francesa en la Nación Vecina. 

(JEs esto tener un presidio, Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia? <>Se puede llamar à 
lo que hay en el castillo de San Fernando 
de Figueras un establecimiento penal? 

Pero S. S. sabé màs, S. S. sabé que en 
ese castillo—donde hoy hay cerca de 800 
penados y no sabemos los que llegarà à 
haber si seguimos por este camino—hay 
recluídos desdichados, condenados incluso 
à la pena de reçlusión perpetua, à penas 
de larga duración, con los cuales, si vale 
la frase, el Estado por su legislación ante-
rior, por sus procedimientos penitencia-
rios, tenia establecido un cuasi contrato en 
virtud del cual estos hombres sabían que 
en Ceuta, en algunos períodos de su con-
dena, trabajarian, harian màs llevadera 
su situación, no serían siempre los hom-
bres tristes encerrados en un calabozo. Y 
esos hombres que estàn hoy en el castillo 
de San Fernando de Figueras íqué hacen?-
No trabajan, no se les da ocupacion, se 
aviva en ellos el espíritu levantisco, los 
malos instintos de los que los tienen, y to-
do ello da lugar à esos instintos de fuga y 
de evasión que tan lamentables desgracias 
y alarmas producen. 

Me he referido incidentalmente al tra-
bajo de los penados. Los hay que trabajan. 
Y éstos hacen ruinosa competencia à la pe-
quefia indústria de la comarca. Esto es 
digno de tenerse en cuenta. Principalmen-
te en las industrias de espartería, alparga-
tería y ebanistería hacen los penados una 
gran competencia. También sabé S. S. que 
la plaza de Figueras,aunque situada à unos 
kilómetros de la frontera francesa, puede 
ser ya llamada plaza fronteriza. Desde el 
castillo de Figueras se divisa el castillo 
francès de Bellegarde, y por la montafia y 
aun por la carretera, la línea fronteriza 
con Francia. Yo no me explico cómo ha-
biendo, en virtud de un Tratado interna-
cional, exigido à Espafla ó convenido con 
Espafia que desaparezcan los presidios de 
Àfrica, pueda haber una Nación europea 
que prefiera que el presidio esté en su fron-
tera. No me explico esta preferencia; pe-
ro, por si algún dia esa preferencia se tro-
caba en hostilidad, yo me permito advertir 
desde ahora al Sr. Miniatro de Gracia y 
Justicia que ya en alguna parte de la Pren-
sa que se publica en la región de los Piri-
neos orientales de Francia se han iniciado 
protestas contra la permanencia del presi-

dio en el castillo de San Fernando de Fi-
gueras, y que algún corresponsal francès, 
quizà à indicaciones de los que noblemen-
te hacemos la política y no buscamos efec-
tos que puedan perjudicar el nombre de 
nuestra Nación, no ha publicado informa-
cíones gravísimas de sus visitas à Figue-
ras y ai penal. 

Otro elemento digno de tenerse en cuen-
ta, sefior Ministro de Gracia y Justieia, es 
el ejército. Figueras es una ciudad en la 
cual, no es jactancia decirlo, lo sabé todo 
el mundo,predominan en los hombres nues-
tras ideas, avanzadas, radicales; pero han 
tenido siempre la fortuna teniendo la auto-
ridad y la representación popular en sus 
manos, pues los Ayuntamientos pertenecen 
por completo al partido republicano desde 
hace muchos afios de convivir siempre sin 
menoscabo de la integridad de sus ideas, 
con la cortesia debida con aquellas otras 
autoridades que, por haber guarnición en 
la plaza de Figueras, han tenido necesidad 
de relacionarse con ellos. Esto lo sabé tam-
bién mi buen amigo particular el Sr. Na-
varro Reverter y Gomis, director general 
de Penales, que por desempefiar este car-
go ha girado algunas veces visita à aque-
lla población. 

Pues bien; por estàs relaciones, por el 
conocimiento que ellas dan de la exactitud 
de las cosas, sé yo y sabemos todos que la 
guarnición del castillo de San Fernando de 
Figueras no dirigirà protestas al Gobierno 
porque no puede; sabemos que cumpliràn 
aquellos jefes y oficiales su deber de hacer 
lo que les mandan sin protestar, pero nos 
consta (y no puede ser de otro modo, aun-
que no lo dijera ó aunque no lo averiguà-
ramos nosotros sin decirlo ellos, lo podria-
mos imaginar y darlo por cierto), nos cons-
ta que hay en aquella guarnición un pro-
fundo disgusto por la permanencia en el 
castillo del penal. Y es natural; precisa-
mente guarnecen Figueras desde hace mu-
cho tiempo, alternando por períodos de dos 
ó tres afios, los regimientos de San Quintin 
yde Asia,dos regimientos que en un período 
de muchos afios se han podido familiarizar 
con el castillo de San Fernando; que esta-
ban acostumbrados à aquel relativamente 
cómodo albergue, donde vivían con sus fa-
milias, y se han encontrado de pronto con 
que aquello que era su casa se ha conver-
tido en un presidio, y en tales condiciones, 
que con deraasiada frecuencia les viene à 
perturbar el sobresalto de un tiroteo por la 
huída de los presos ó por un asesinato de 
guardias ó centinelas. 

Si todo esto no sirve para que el sefior 
Ministro de Gracia y Justieia y el Gobier-
no crean llegada la hora de que se atiendan 
los deseos que yo expongo de la ciudad de 
Figueras, no sólo de la ciudad de Figueras, 
sino de toda la comarca, y, por mejor de-
cir, de toda la provincià de Gerona, y muy 
pronto de toda Catalufia (y hemos de es-
perar que no sea, sobre todo por los medios 
de expresión que pudiera tener, de regió 
nes de una Nación extranjera); si todo es-
to no contribuye à convencer al Gobierno 
y ai Sr. Ministro de Gracia y Justicia de 
que han de encaminar las cosas hacia una 
sati8facción de aquellos deseos, yo no sé 
por rai parte que podré hacer; pero tengo 
el deber de anunciar al Gobierno que aque-
llos- ciudadanos no estàn dispuestos à sufrir 
màs resignadamente. 

Me dirà el Sr. Ministro de Gracia y Jus-
ticia que eso es el cumplimiento de 
los fines del Estado y que no tiene, 
medio que cumplirle; pero à ( 
tarà|el Ampurdàn que el Estadi; 
de tal manera bs fln, 
estar obligado 
trasladar los^ 
ninsula, aúr 
truir un pe ' 
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que en Espafia habría para responder à 
aquel plan que algun dia tuvo ei Sr. Mo-
ret, como es, por ejemplo, el de las colo-
nias penitenciarias agrícolas; que en íodo 
este tiempo no ha hecho nada màs que 
abarrotar de hombres el primer castillo 
que le ha venido à mano, porque no se sa-
bé dónde meter à los penados que tenia 
que sacar de Àfrica; el Estado que de esa 
manera eumple sua fines no tiene derecho 
de invocar lo sagrado de sus fines ante una 
comarca qne se siente herida en su modo 
de ser, en su pròpia naturaleza; porque 
sepa el Sr. Ministro de Gracia y Justícia 
que el Ampurdàn es una comarca que en 
las estadisticas de la criminalidad figura 
con su easilla en blanco; que el Ampurdàn 
es una comarca en que no se conocía nin-
guno de esos desafueros à que hoy dia da 
lugar la población peri-penitenciaria; que 
Figueras, que con elogio de todos, incluso 
de la prensa de esta capital, ha resuelto el 
problema de la mendicidad, dando de cò-
rner al hambriento, puede fracasar en esta 
hermosa institución, porque no atiende ya 
en justícia sus fines, porque se llenan sus 
comedores de personas desconocidas en la 
ciudad, que acuden à ella por tener en el 
presidio sus parientes y deudos. 

Todo esto està desdibujando el caràcter 
de aquella comarca; lo que era tranquili-
dad y seguridad de los bienes y de las per-
sonas se ha convertido en permanente de-
sasosiego; en las carreteras, y cuenta que 
una de ellas es la carretera internacional, 
único camino que tiene el turismo y el co-
mercio y la indústria para pasar, como no 
sea por el ferrocarril, de Francia à Espa-
fia, estàn siendo teatro de atracos y vio-
lencias hasta aquí desconocidas, comienzo 
de un bandidaje que d entro de un os cuan-
tos afios serà difícil combatir. ^Cree S. S. 
que una comarca no tiene derecho à pro-
testar de eso? ^Cree S. S. que una comarca 
como el Ampurdàn, que en ese estado se 
encuentra, ha de bajar la cabeza ante la 
declaración de que se cumplen los fines del 
Estado? Si el Estado los cumpliera, como 
es su deber, deber incluso de liumanidad, 
que no hablo sólo en nombre de Figueras, 
sino de esos desgraciados, no los almace-
naría en el primer castillo de que ha podi-
do echar mano, los pondria en otras con-
diciones ya que tiene que apartarlos de la 
Sociedad. 

Si S. S. cree que ha llegado el momen-
to de orientarnos hacia una esperanza de 
llegar muy pronto à la desaparición del 
presidio del castillo de San Fernando de 
Figueras, yo no tendré màs que agradecer 
à S. S. las manifestaciones que en este sen-
tido haga; si S. S., como en otras ocasio-
nes, aparta de nosotros la esperanza de 
esa solución tan necesaria, yo no iré, por-
que si rtengo deberes, mis representados 
también los tienen, màs allà de donde va-
yan la dignidad y el valor ciudadano de 
mis representados, pero hasta donde lle-
guen éstos llegaré yo; y yo anuncio à S. 
S. que lo que hoy es una interpelación de 
un Diputado, y no lo tome S. S. à amena-
za, hablo con toda sinceridad, lo que hoy 
es una interpelación de un Diputado, se 
puede convertir en conflicto muy grave 
para el Gobierno. 

El Sr. Ministro de GRACIA Y JUSTÍ-
CIA (Barroso): Pido la palabra. 

El Sr. PRESIDENTE: La tiene S. S. 
El Sr. Ministro de GRACIA Y JUS-

TÍCIA (Barroso): El Sr. Salvatella, celosí-
simo Diputado por Figueras, para cuyo 
distrito ha logrado importantes beneficiós, 
muchos de ellos con nuestra colaboración, 
ha levantado hoy su voz elocueute con el 
noble propósito de librar à aquella hermo-
sa región de lo que considera una peligro-
sísima compailía ó vecindad lo del presi-
dio en el castillo de San Fernando de Fi-
gueras" 

No voy à tener la pretensión de conven-
cer à S. S. de que es un agasajo para nin-
guna población el tener en su seno ó en sus 
inmediaciones un establecimiento de esa 
clase, pero S. S.-no necesitaba para justi-
ficar lo que es tan notorio y para pedir 
con sus buenas razones, y repito que con 
su elocuencia habitual, la justícia que 
crea que debe nacerle el Gobierno, no ne-
cesitaba, repito, tacharnos de abandono 
en la organización de servicios de tanta 
importancia como ese, incurríendo en con-
tradicciones que, si yo tengo la fortuna de 
explicarlas tan claramente como las he 
percibido, espero que la Càmara habrà de 
reconocer conmigo que no ha sido justo S. 
S. en sus apreciaciones. 

En primer lugar, <;puede pensar el sefior 
Salvatella que el Gobierno que llevó al cas-
tillo de Figueras el penal lo hizo por su 
gusto? ^Ignora el Sr. Salvatella, y tomo el 
mismo sistema de preguntas con que S. S. 
ha tenido la bondad de dirigirse à noso-

cuàl es el estado de nuestros estable-
itos penitenciarios? ^No sabé el se-

itella tan bien ó mejor que yo 
esos establecimientos la po-

hoy existe es superior 
tienen marcada 
ïd ordinaria de 

S., ha de-
jtos de apu-

Estado 

podia disponer para alojar en él las pena-
dos, à quienes no se podia suprimir, ni de-
jar tampoco en abandono con peligro para 
la seguridad pública. 

Pero dice S. S.: el Sr. Moret, que llevó 
al castillo de Figueras ese presidio, cuan-
do vino una Comisión à reclamar contra 
ello, les ofreció que seria transitorio, y se 
va convirtiendo en deflnitivo, y à la vez 
a fia de S. S.: 

«Allí no se ve que haya ningun rastro, 
ningun vestigio de organización, ni de 
obras ni de nada que pueda convertir el 
castillo de Figueras en un verdadero pe-
nal.» Y yo pregunto: £no hay una contra-
dicción en todo esto que dice S. S.? La hay 
evidentemente, porque si no se han hecho 
todas esas c.osas que su S. S. echa de me-
nos en el Castillo de Figueras, serà por-
que no ha pensado nadie en que definiti-
vamente sea una prisión. 

En esa època à que se refiere S. S. pocos 
meses después, tuve yo el honor de desem-
pefiar también el Ministerio de Gracia y 
Justícia; eran los meses en que de ordina-
rio se aprueba el presupuesto, y por la 
simpatia que siempre me han merecido el 
problema y los servicios penitenciarios 
quizà porque el primer puesto que desem-
peiié en mi vida pública fué la Dirección 
de Prisiones, à cuyo frente estuve una 
temporada màs larga de la que es uso en 
nuestras costumbres políticas, presté toda 
la atención debida en el presupuesto à la me-
jora, en lo posible, de los establecimientos 
penitenciarios, contando con que habíamos 
tenido la contrariedad enorme de que, por 
complacencias locales, se habían supiimi-
do primero el penal de Valladolid, que era 
un establecimiento en su género de primer 
orden, se habían suprimido también el pe-
nal de San José en Zaragoza, el de Tarra-
gona, en Catalufia, uno de los de València, 
y otros de menor importancia. 

Pues bien; en la difícil situación que 
creaba esta falta de locales no había màs 
remedio, mientras se acudia à resolver el 
problema penitenciario en términos de 
mayor amplitud y de màs acomodamiento 
à lo que las exigencias modernas reclaman, 
no habia màs camino pràctico, hacedero y 
fàcil, repito, que ir preparando con presu 
puestos de obras para determinados esta-
blecimientos aquellas mejoras que fueran 
susceptibles, y en efecto, desde entonces 
se inicio por primera vez la consignacíón 
en el presupuesto de Prisiones de una can 
tidad de alguna importancia para obras; se 
aumentaron por este concepto, me parece, 
en aquella fecha (el Sr. Navarro Reverter 
lo recordarà mejor que yo), 500.000 pese-
tas, y à partir de entonces, despertada por 
mi ya la iniciativa (permitidme la pequefia 
satisfacción de recordarlo), ha seguido 
prosperando, y à la hora preseote (por ello 
digo que no es completamente justo ni 
oportuno S. S. en sus censuras) se estàn 
realizando obras de gran importancia en 
la penitenciaria del Dueso, en el penal de 
Cartagena y en el de Ocafia, para el que 
precisamentc las subastadas ayer ascien-
den à màs de 300.000 pesetas, esto aparte 
de las interesantes reformas ya realizadas 
en el penal de San Miguel de los Reyes, en 
València, y en otros; estando ademàs nom-
brada una Comisión mixta de funcionarios 
del Ministerio de Estado y del de Gracia y 
Justícia para buscar en Fernando Póo el 
sitio màs à propósito en que pueda esta-
blecerse una penitenciaria. 

Su Sefioría ha aludido ademàs à un pro-
yecto de colonias penitenciarias, y no està 
muy lejos de S. S. persona que sab'e à quién 
correspondió la iniciativa de ese proyecto, 
que si bien no està sometido hoy à la deli-
beración de las Càmaras, pues las Cortes 
en que se presentó terminaron su vida le-
gal y no ha sido reproducido, no serà difí-
cil que yo tenga el honor de reproducirlo 
en plazo muy breve, y de ello he hablado 
con un digno individuo de esa minoria. 

Ademàs, en el presupuesto extraordina-
rio que4hay presentado al Congreso està el 
plan completo de reformas que el Estado 
se propone realizar en cuanto à estableci-
mientos penales, y todas éstas son nuevas 
razones para que no me parezca este mo-
mento el màs indicado para que S. S. for-
mule las censuras que ha tenido à bien di-
rigir al Gobierno. 

También se ha lamentado S. S. de que 
liayan transcurrido cinco aíïos sin que se 
haya pensado en cumplir aquel compromi-
so internacional que nos obligaba à la su-
presión de esa verdadera verüenza que se 
llama el presidio de Ceuta, y precisamente 
cuando este Gobierno se dispone resuelta-
mente à la supresión inmediata de ese pre-
sidio, es cuando S. S. nos censura por ello. 
iEs que ve S. S. en esto una amenaza para 
el aumento de la población penal del cas-
tillo de San Fernando de Figueras? Pues 
S. S. no tiene razón para eso, porque po-
drà haber habido, y naturalmente se han 
oído, indicaciones de prensa sobre si los 
presos que vengan de Ceuta iràn à este ó 
al otro penal, pero hasta la hora presente, 
ni la Dirección de Presiones ni el Ministe-
rio de Gracia y Justícia han autorizado 
una sola palabra sobre eso. Y sepa S. S. 
que ya està muy reducida aquella pobla-
ción penal, pues ya no son los 2.500 y màs 

penados de otra^ veces, sino que sólo hay 
escasamente 1,000, y de esos, muchos que, 
por el tiempo que llevan de cumplimiento 
de condena, es muy posible que no hayan 
de continuar en presidio; pero de todos 
modos, esos penados vendràn adonde pue-
dan ser instalados en condiciones de hu-
manidad, donde haya capacidad en los es-
tablecimientos para recibirlos, donde haya 
condiciones de seguridad en relación con 
la condena que cumplan y donde haya 
también garantías de que no se ha de pro-
ducidir perturbaciones de ninguna clase. 

El Ministro de Gracia y Justícia anda 
buscando con verdadero afàn locales donde 
instalar provisionalmente establecimientos 
penitenciarios que le permitan aquella hol-
gura de tiempo indispensable para dar fo-
mento à las obras que se estàn realizando; 
yo me propongo ir, tan pronto como algún 
pequefio vagar parlamentario lo consienta, 
à visitar la colonia del Dueso; allí està el 
Estado invirtiendo cantidades de conside-
ración; no lo conozco bien, deseo formar 
directa y personalmente mi juicio sobre 
ello, para después informar al Consejo de 
Ministros y que se adopte una resolución 
con relación à ese asunto, pero si los in-
formes que recojo coinciden con las noti-
cias que tengo, creo que allí se podrà ha-
cer mucho y bueno. En otras partes se es-
tàn promoviendo obras, habilitando loca-
les para la instalación definitiva de los pre-
sos, y repito que cuando estos propósitos 
del Gobierno son notorios, cuando S. S. ha 
podido ver eso con repetición en las notas 
oficiosas de'los Consejos de Ministros, que 
se dice que se ha tratado con verdadero 
interès de este asunto, no me parece, re-
pito una vez màs, la oportunidad mejor 
para que S. S. formule esas censuras, aun 
cuando respete y comprenda perfectamen-
te el estimulo noble que inspira à S. S.; 
atreviéndome à asegurarle que ni S. S. ni 
sus electores se veràn en el caso de tener 
que formular reclamaciones de ningún gé-
nero, ni aun aquellas lícitas y corrientes 
que S. S., con la elocuencia que le es ha-
bitual, ha hecho esta tarde y que la Càma-
ra ha oído con tanto gusto como el Minis-
tro que ha tenido el honor de contestarle. 

El Sr. SALVATELLA: Pido la palabra. 
El Sr. PRESIDENTE: La tiene S. S. 
El Sr. SALTATELLA: Ante todo, agra-

dezco al Sr. Ministro de Gracia y Justicia 
los términos de gran cortesia en que se ha 
servido contestar à mi modesta interpela-
ción. Pierde S. S. de vista que yo no hago 
la interpelación contra el Ministro de Gra-
cia y Justicia, Sr. Barroso, ni contra el ac-
tual Gobierno; yo explano una interpe-
lación para expresar el abandono, repi-
to la palabra, en que se ha tenido este 
problema durante cinco afios que hace ya 
que estaban obligados los Gobiernos à pen-
sar en la sustitución de los presidios de 
Àfrica por otros presidios de la Península; 
porque cuando dígo abandono, Sr. Minis-
tro de Gracia y Justicia, no me refiero 
(claro es que un punto de vista importan-
te, y también vale la pena de ocuparse de 
él), no me refiero à que el presidio esté 
mejor ó peor construído, à que se realicen 
màs ó menos obrai, que es lo que S. S. me 
dice, y yo lo reconozco, no me refiero à 
eso. El abandono es evidente; S. S. mismo 
decía: precisamente en este momento, en 
que hacemos tantas obras, nos dice el se-
fior Salvatella estàs cosas. Pues <iqué quie-
re decir esto? Q,ue en este momento, cuan-
do han pasado cinco afios, es cuando se 
hacen estàs obras; no puede darse pruebu 
màs concluyente de que durante los cinco 
afios anteriores no se ha hecho nada, y de 
eso me quejaba yo, de que se contraiga un 
compromiso internacional, se empiece por 
aprovechar lo primero que se encuentre à 
mano para empezarlo à cumplir luego se 
pasen cinco afios, sin seguir cumpliéndo-
los, hasta que nos recuerden que debemos 
cumplirlos y entonces nos encontraremos 
en el mismo apuro, porque ya hemos veni-
do à parar, por confesión sincera de S. S., 
•en que aquello fué ün apuro, para salir de'l 
cual se utilizó el castillo de Figueras. 

Yo celebraria que algun resultado 
pràctico hubiese tenido esta interpelación 
y que esas palabras últimas de S. S., que 
me dan alguna esperaza, fueran un poco 
màs allà y significaran que todas esas 
obras, que todo ese plan que està empe-
zando à desarrollar para la creación de 
colonias penitenciarias agrícolas (que al 
decir que fueron pensamiento del Sr. Mo-
ret, no quise desconocer sus iniciativas, 
me he referido en términos generales à la 
època en que el Si. Moret era Presidente 
del Consejo de Ministros); yo celebraria 
repito, que esos anuncios fueran al mismo 
tiempo anuncios de que, à medida que el 
plan se vaya realizando y el dia en que su 
reahzación sea definitiva, y antes, paula-
tinamente, si es posible, se empezarà à 
disminuir el número de penados, es decir 
que la construcción de los nuevos penales 
significarà, primero, el aligeramiento, y 
después, la desaparición de estos otros, 
que no fueron màs que puntos de apoyo 
que tomó el Gobierno para salir de un mo-
mento de apuro. Si las palabras del Sefior 
Ministro de Gracia y Justicia tuvieran to-
do este valor significativo, algo habríamos 

logrado con esta interpelación, y con ellas 
S. S. daria un dia de satisfacción à la ciu-
dad de Figueras y à toda la comarca am-
purdanesa 

En cuanto à lo de que había contradic-
ción en mis palabras, porque por un lado 
me aquejaba de haber perdido la esperan-
za de que el presidio í'uese interino, y por 
otro parecía que me quejaba de que no 
se hacían bastante obras para darle con-
diciones de seguridad, yo no veo la con-
tradicción; yo tenia la esperanza, la vuel-
vo à tener ahora, de que el presidio í'uese 
interino y todo debía tener las condiciones 
necesarias para su seguridad en el tiempo 
que durase. Ademàs, asi estàn también los 
otros, que no son interinos, que hace trein-
ta ó cuarenta afios que estàn conetruídos. 

No quiero molestar màs à la Càmara, 
ni al sefior Ministro de Gracia y Justícia; 
y para terminar diré que he oido al sefior 
Ministro de Gracia y Justia en su elocuen-
te discurso unas palabras que casi prefe-
ria dejar pasar en silencio, ó recogerlas 
hablando particularmente con el Sr. Mi-
nistro. 

He oido à S. S. que algunos presidios 
desaparecieron por complacencias locales. 
iAj (iEs que vamos à sufrír nosotros, que 
no tuvimos jamàs presidio, los resultados 
de las complacencias locales con otras po-
blaciones que cíncuenta afios antes ya lo 
tenían? Esto seria peor que peor, sefior 
Ministro de Gracia y Justicia. Yo desea-
ría que eso no fuese verdad, y hasta estoy 
teptadó à borrar después de mi discurso 
este pàrrafo par," que no se enteren mis 
electores. Pero si es verdad, ruego, à S. S. 
que sea bondadoso, y que haga que alcan-
cen à Figueras estàs complecencias quo 
con otras ciudades tuvieron lo Gobiernos. 

Ei Sr. Ministro de GRACIA Y J USTf-
CIA (Barroso): Pido la palabra. 

El Sr. PRESIDENTE: La tiene S. S. 
El Sr. Ministro de GRACIA Y JUSTÍ-

CIA (Barroso): Esas complacencias à que 
me lie referido claro està que tenían el 
fundamento de que los establecimientos 
de que se trata requerían obras do consi-
deració», y en la alternativa de gastar 
una cantidad de importancia en sas obras 
ó desistir de llevar allí presos, fué «uari-
do àe decidió no gastar el diuero en ellas 
y dejar que aquellos establecimientos do-
sapareciesen. Eso es lo que ha pasado, por 
ejemplo, con Tarragona; S. S. conoce bien 
Tarragona y sabé quo alli no ha habido 
otro género de complacencias màs que ese: 
que el establecimiento no reunia condicio-
nes, y al obtar entre su costosa recons-
trucción ó buscar otras soluciones màs ra-
zonables, se profirió esto último. 

Puede tener su S. S. la seguridad, y si 
yo no me he expresado bien por mi falta 
de medios ahora procuraré subsanarlo, de 
que mi ofrecimiento. para cuando esos 
nuevos establecimientos estén habilit idos, 
es el de que desaparezcan los provincia-
les que hoy de mal grado soportan deter-
minadas poblaciones. 

En ese proyecto que aquí se ha presen-
tado y que forma parte del presupuesto 
extraordinario, viene la construcción de 
dos nuevos locales, obedeciendo ya à otros 
sistemas de clasificación por edades, à 
otras condiciones màs modernas y màs 
cientïficas, y claro està que à medida que 
se construyan esos establecimientos y se 
vayan terminando las obras que se estan 
realizando en otros que ya existen on po-
blacionefe que no los hostilizan y que reu-
nen buenas condiciones, cuando todo eso 
nos dé capacidad para poder albergar en 
condiciones de humanidad à los pobres pe 
nados, cl aro està que iràn desapareciendo 
aquellos que provisionalmente se han ha-
bilitado en donde no los quiere tener. De 
modo que estàs palabras mías puede reco-
gerlas S. S. en todo su valor ó importancia, 
porque yo, que me precio de ser sincero, 
no las hubiera dicho si no respon lieran à 
un convencimiento y à un propósito, que 
es ademàs bien natural y razonable. 

En cuanto à la contradicción que he 
creído ver en las palabras de S. S. al ta-
charnos, por un lado, de abandono, y que-
jarse por otro de que se hubiera dicho pri-
mero que iba interinamente à Figueras el 
presidio, y luego no se liiciera nada quo 
diera à entender que Se pensaba en que 
fuera definitivo, he querido decir que no 
se hagan las obras indispensables para que 
mientras estén allí, ofrezea las garantías 
de seguridad necesarias para evitar todas 
esas alarmas de que con razón so quejaba 
S. S. Precisamente en estos días, aprove-
chando la estancia en Madrid del capítàn 
general de Catalufia, hemos eonferéneiado 
y convenido en la realización de liertas 
pequefias obras que han de dar estàs coin-
pletas condiciones de seguridad que han 
de llevar la tranquilidad à aquella pobla-
ción, muy digna y acreedora à ella. 

Creo que con estàs breves frases lifi 
aclarado lo que en mis anteriores mani-
festaciones podia ofrecer duda à S. S., y 
si lo he logrado, tendré en ello verdadera 
satisfacción. 

El Sr. SALVATELLA: Muchas gracias. 

(Del Dinrio de Sesiones dol dia 1H do maig ile 101J .) 

IMPREMPTA D' E. SIMÓ.—GIRONA 


